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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
TERRITORIAL NARIÑO Y PUTUMAYO 

RESOLUCION No. 0 0 0 1 0 J DE 2 2 AGO 2003 

"'Por la cual se otorga Habilitación a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE TAMINANGO LTDA 'tlCOOTRANSTAMG LTDA", para opercl' como empresa de 
Transporte F\Jblico T el'restre hltornotor en la modalidad Mixto, en el radio de acción 
Nactona1·. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los deaetos 2053 de 2003 
y 175 del 2001, 

CONSIDERANDO 

Que la Drección Territorial Narño del Mnist.erlo de Transporte, mediante la resolución No. 
000009 de marzo 14 de 2003 le expidió los siguientes Recorridos y Frecuencias a la 
empresa COOTRANSTAMG LTDA., pm-a servirlos en la modalidad Mixto: San Lorenzo
Taminango-EI Remolino(Taminango)-EI Rosario y vsa.! LB lnión (N}-EI Canne.n- (San 
Lorenzo) - San Lorenzo-Tamnango-Pasto y vsa. 

Que eJ Representante Legal de la erJl)resa COOTRANST AMG LTDA. solicitó en la Di"ección 
Territorial Nariño del Mhlsterlo de Transporte dentro de la oportll'lk::1ad legal se le conceda 
la Habllitaclón a través del radicado No. 01167 de abril 24 de 2003, cOlll)lementado con el 
radicado No. 02407 de 15-08-2003, para operar corno ~esa de transporte p(i,lico 
t:errestre automotor en la modalidad Mixto, radio de acción Intemu1k:ipal o Nacional, 
para lo cual anexó los requisitos y condiciones previstos en el artículo 14 del decreto 175 
de 2001. 

Que la Di"ección Territorial Narño del Ministerio de Transporte, elaboró et esb.Jdio No. 014 
de agosto de 2003( en donde se evalóa et curnplinlento de re(Jlislt:os y condiciones para 
la obtención de la Habilitación solk:itada por la empresa COOTRANST AMG LTDA. 

Que el estudio mencionado en el considercf"ldo anterior, conckJye que se debe proceder a 
otDrgarle la HabiHtación a la empresa COOTRANSTAMG LTDA., por cuanto realizado eJ 
análisis de la docuTientación presentada para obtener Habilitación como enl)res& de 
servicio de transporte terrestre automotor en la rnocJalidad Mixto, se encontró que la 
petición cumple con los requisitos y condiciones exigidos por el decreto 175 de 2001 . 

. , .,,. 
Que el decreto 20S3 del 2.3 de julio del 2003, por el que se modifica la estructura del 
Mhisterio de Transporte, en su artículo 17 runeral 6 conten1)1a como una de las 
ft11Clones de la Drecciones Terrltoriales: ·0torgar, negar, modificar 1 revocar la habilitación 
a las ef'Jll('~ de transporte terresb"e automotor de pa$8jeros, carga, mixto, tu"isn10 y 
especial por carretera, que tengan sede principal en su ju"isdicción." 

En mérito de lo expuest.o, este despacho, 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar a la empresa COOPERATJVA DE TRANSPORTADO
RES DE T AMINANGO L TOA, la correspondiente Habilitación 

para operar como empresa de transporte pú~(ico terrestre automotor en la modalidad 
Mixto, con las siguientes caracteristicas: ' 

RAZON SOCIAL: 

SIGLA: 

NIT: 

DOMICIUO PRINCIPAL: 

TELEFONO: 

FAX: 

E-MAIL: 

MODALIDAD: 

RADIO DE ACCION: 

CLASE DE VEHÍCULOS 
Y NIVELES DE SERVICIO: 

\/lGENCIA: 

CONSTITUCIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL: 

CAPITAL SOCIAL: 

PATRIMONIO UQUIDO: 

COOPERATNA DE TRANSPORTADORES DE TAMINANGO 
LTDA 

COOTRANST AMG LTDA. 

814.004.467-7 

Tmninango (N). 

0927-265721 (Telecom.-Tamnango (N)) 

0927265719 (Telecom.-Tanilango (N)) 

cootranstamnango@hotmail.com 

Mixto 

Nacional 

Los que se fijen en los actos admi'llstrativos de 
Autorización o registro de recorridos y capacidad 
Transportadora. 

Indefnlda mientras Slbslsun las condklones 
Exigidas y acredit:adac; para su otorgamiento 

Docunento Privado del 15-11-2001 Inscrito en la Cámara de 
Comercio de Pasto el 19-12-2001, bajo el No. 06979 del lbo 
l. 

cimera de Comercio de Pasto, nscrlt.a el 18-12-01 bajo el 
No.2481-50, en el Registro de Entidades sin anino de lucro. 

$4.800.000 

$20.237 .492 

ARTICULO SEGUNDO.- La citada empresa deberé ctJl1)1ir con las obligaciones seialadas 
en la legislación de trlnSpOl'te y trnJto / en especial las prescritas 

en las leyes 105 de 1993 Y 336 de 1996 y los decretns 175 y 176 del 2001 
respectivamente ó las normas que las sustttuyan o modifiquen, en caso contrario, se 
hará acreedora a las s«lCiones legales. 
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ARTICULO TER.CERO. Informar a la ernprcsa ('.OOTRANSTAMG LTDJt, que df.'.be 
A'~t:ar el servirlo en .ltt Modal~:b.1 Mixtu, acorde coo tos acto:5 

acknini,strativos de .aut0t·íu,d6n de ,utas, recorridos y r·,orNios en la clase , vehkuios y 
í:a(,).'ll"idad tn~rr~tadora autorizados en dicha modalidad por el Mhtswio ~ Tran.~te. 

ARTiCULO CUARTO.- La tll'l)res«"t COOTRANSTA.MG LTOA., ~,;m obligada a s,enl'i los 
.. ..,..,..""1,1,..,. .,._,1'!¡""'1'r4"",,. t"""f l ,.., t,...,.,.,,1,,,.,.. fi" ¡,,.f'-1.-.., .,.. .,,._ {")) .-J.( ... ,. 
t•i;.~Vflfl.A.J.:;. ·~~t:..tU'-\.Jt .. !V.;, ,.11-.r Uft ~tlilli •l\-,,1' W'..l ffO/r¡;t-l'fJl Q u~w ,.;,1- M¼t'w,,-:~, 

previtt f~red.itaclón de k>S reqt,J.!sft;tY:, previsto$ ~1 ~t artkufo l4 numeraf~; 5, 6 y 13 y ef 
atículo 27 del dt,crelu 175 de 2001. 

.RT CtJL QUJNTC,.~ las Autoridades dt! Tránsito 'f Transporte ~án ~ s t!flCargadas de 
\Jekw por el e.strictn runpliniento de la pr~nte H:$ob:ión. 

ARTICl LO SEXTO.~ lnforn$t'Jt· a la Representante Legul de la err;.iresa COOTRJ\NSfAMG 
lTDA, que contra el presente acto iilinlniStrati·,o, procnden por la vía 

í)',.l!:lernattva foe rettirs:os de reposición ante este ~ •• pacho y /o fil de apelación ante et 
despacho del , ~fior üireetot' Ge,· mi de 'fr~ ... porte y rritrdt<) Autornotor del M'nt~ ~k, de 
rra1"1Sj:,ortf:1 fo;¡; que deben i1terponerse dentro de tos cinc:o (S) días hábtlts siguient""' ·· su 
not!tieación y previo ctirnplm~ento de los requisitos cpJe prevé el a1:iculo 52 dd e.e.A. 

NOTIRQUESE Y CUMPlASEJ 

Dada en San Juan de Pasto, a hs 2 2 AGO 200.1 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los nueve (9), días del mes de octubre de 2003, notifiqué 
personalmente al señor GONZALO HERIBERTO NARVÁEZ SANTACRUZ identificado 
con cédula de ciudadanía No.87.025.144 de Taminango- Nariño, en su Calidad de 
Representante Legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TAMINANGO 
LTDA ''COOTRANSTAMG LTDA." el contenido de la Resolución No. 000103 del 22 de 
agosto de 2003, "Por la cual se otorga Habllitación a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE TAMINANGO LTDA "COOTRANSTAMG LTDA", para operar 
como empresa de Transporte Público Terrestre Automotor en la modalidad Mixto, en 
el radio de acción Nacional." 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo proceden por la vía gubernativa, los recursos de reposición, 
ante este despacho y el de apelación, ante la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Automotor, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el articulo 52 del C.C.A. 

TO NARVAEZ 
Rep. Legal Cootranstamg" 

~ ~; 
JAVI :''W~LVECHE CERON 
Profi sional Universitario 
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